
RESOLUCIÓN N. 829-2021

Juicio No. 09802-2019-00413

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, lunes 25 de octubre

del 2021, las 12h11. VISTOS.- .- Agregúese el escrito que antecede, presentado por la

recurrente en atención a la providencia judicial emitida y notificada el 07 de octubre de 2021,

que dispuso se aclare y complete el recurso de casación deducido; y siendo el estado del

proceso el de resolver sobre la admisibilidad o no del recurso de casación, en lo principal,

se considera

PRIMERO.- ANTECEDENTES PROCESALES:

1.1 Tito Palma Caicedo ha interpuesto recurso de casación en contra de la sentencia

expedida el 23 de abril de 2021, por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo

con sede en el Cantón Guayaquil dentro del juicio No. 09802-2019-00413, propuesto por el

recurrente en contra de la Contraloría General del Estado, a través del Director Provincial

del Guayas y del Director Nacional de Responsabilidades; y del Procurador General del

Estado, fallo que rechaza la demanda.

1.2 El Tribunal de instancia ha calificado la oportunidad del recurso y ha dispuesto su

remisión a la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de

Justicia, de conformidad con el auto emitido el 14 de junio de 2021.

SEGUNDO.- COMPETENCIA:

2.1 El conocimiento y resolución sobre la admisibilidad o inadmisibilidad del recurso de

casación es de competencia del Conjuez, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1

del Art. 184 de la Constitución de la República, numeral 2 del Art. 201 del Código Orgánico

de la Función Judicial que fue sustituido por la Disposición Reformatoria Segunda, en

concordancia con lo previsto en el inciso final del Art. 12 y primer inciso del artículo 270 del

Código Orgánico General de Procesos (COGEP), que fue sustituido por el Art. 43 de la Ley

Orgánica Reformatoria del Código General de Procesos, publicada en el suplemento del

Registro Oficial No 517 de 26 de junio de 2019, en tal virtud la suscrita Conjuez Temporal es

competente para pronunciar sobre la admisibilidad o inadmisibilidad del recurso interpuesto;

del cual avocó conocimiento mediante providencia de 07 de octubre de 2021 y en atención

al sorteo de ley, que obra a fojas 01 del cuaderno de instancia.

TERCERO.- RÉGIMEN JURÍDICO

3.1 El recurso de casación se encuentra previsto en el inciso segundo del artículo 10 del

Código Orgánico de la Función Judicial, como extraordinario para el control de la legalidad

en los fallos de instancia, a esta naturaleza responde las regulaciones específicas y

rigurosas previstas en la normativa de la materia; lo que ha sido destacado por la Corte

Constitucional en varios pronunciamientos, como en la sentencia No. 001-13-SEP-CC, y en

la sentencia No. 1475-16-EP/21, párrafo 29 la Corte Constitucional haciendo referencia a
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